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ABSTRACT

Biomonitoring of water quality in Iberian rivers: Learned lessons

A Decalogue summarizing the experience over 30 years in biomonitoring is provided by the authors with two main focuses,
the use of macroinvertebrates as biological indicators, and the design of systems to evaluate the ecological status in rivers
and streams. After a general introduction and a summary of the origins of biomonitoring in Spain, the authors examine the
papers on this topic published in the Limnetica journal. The authors use the data of such papers to illustrate the points that
have to be taken into account in order to design biomonitoring programs, and summarized these ideas in a Decalogue. The
Decalogue contents all required steps to produce a proper biomonitoring system that will be normative compliant with
the specifications of the Water Framework Directive (WFD). The 10 parts of the Decalogue are: 1) how to establish a sampling
network; 2) human and material resources available for sampling; 3) definition of the river typologies; 4) how to establish the
reference conditions; 5) sampling protocols to be used; 6) biological metrics to be applied; 7) setting the threshold between the
different quality classes and its relationship with the pressures; 8) ecological quality maps and output system by using the EQR
(Ecological Quality Ratio); 9) quality standards and control; 10) setting the quality objectives and definition of the adequate
measures to recover water quality issues. In the Limnetica journal since 1981, a total of 641 papers on aquatic ecology have
been published, 42 % were on rivers and 18 % specifically in biomonitoring. Most of the published papers in biomonitoring
used macroinvertebrates (88 %), while less than 20 % used the reference condition and/or river typology approach to set the
quality classes thresholds. However, despite the existence of the WFD since the year 2000, many papers published in Limnetica
after 2002 (at this year a Limnetica’s special issue on biomonitoring in Mediterranean streams was published), do not met
the requirements of this Directive. Today, given the experience gained in the implementation of the WFD any biomonitoring
system developed in Europe must be comparable to the existing ones and especially with the common intercalibration metric
(ICM).The Decalogue present the necessary steps for a system to be compliant with the WFD regulations.

Key words: Biomonitoring, macroinvertebrates, decalogue, water quality, intercalibration, Water Framework Directive.

RESUMEN

Biomonitoreo de la calidad del agua en los ríos ibéricos: lecciones aprendidas

Los autores resumen en un decálogo la experiencia de más de 30 años de estudio de los ríos españoles con dos focos prin-

cipales: el uso de macroinvertebrados para la obtención de la calidad biológica y el diseño de sistemas de evaluación del

estado ecológico de los ríos. Después de una introducción general y de un resumen de cómo se gestaron los estudios de

biomonitoreo en España, los autores analizan los trabajos que se han publicado en la revista Limnetica sobre este tema.

Se usan estos datos para ilustrar los puntos relevantes en el diseño y aplicación del biomonitoreo, que es posteriormente

resumido en un decálogo. Este está pensado para contener todos los puntos necesarios para que el diseño de un siste-

ma de biomonitoreo cumpla las especificaciones de la Directiva Marco del Agua (DMA). Los diez puntos analizados son:

1) establecimiento de la zona de estudio; 2) recursos humanos y materiales disponibles; 3) tipología de ríos; 4) estableci-

miento de las condiciones de referencia; 5) protocolos de muestreo; 6) métricas a utilizar; 7) establecimiento de los cortes

de calidad y relación de las métricas con las presiones; 8) mapas de estado ecológico usando el valor relativo respecto a los

valores de referencia (el EQR: Ecological Quality Ratio); 9) control de calidad; 10) uso de los datos para establecer los ob-

jetivos de calidad y el programa de medidas. En la revista Limnetica se han publicado desde su inicio en el año 1981 un total
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de 641 trabajos, de los cuales un 42 % trataban de ríos y un 18 % se centraban exclusivamente en el biomonitoreo. La mayor

parte de los trabajos de biomonitoreo publicados utilizaron a los macroinvertebrados como elemento de calidad (88 %), pero

relativamente pocos (menos del 20 %) usaron la tipología y las condiciones de referencia para establecer correctamente las

clases de calidad. Se analiza por separado el período anterior al año 2002, y con un número similar de trabajos se advierte un

mayor porcentaje de trabajos de biomonitoreo después de 2002. Sin embargo, y a pesar de la existencia de la DMA desde el

año 2000, muchos trabajos publicados en Limnetica a partir de 2002 (cuando se hizo un número especial sobre biomonitoreo

en ríos mediterráneos) no cumplen los requisitos que demanda esta Directiva. En este momento, después de la experiencia

que se tiene por la implementación de la DMA, cualquier sistema de biomonitoreo desarrollado en Europa debe ser compa-

rable a los que existen actualmente, especialmente a la métrica común de intercalibración (ICM).Este decálogo presenta los

pasos necesarios para que cuando se diseñe un sistema de muestreo este cumpla los requisitos que demanda la DMA.

Palabras clave: Biomonitoreo, macroinvertebrados, decálogo, calidad del agua, intercalibración, Directiva Marco del Agua.

INTRODUCCIÓN

Un sistema de biomonitoreo de la calidad del
agua pretende diagnosticar el estado de un eco-
sistema acuático (río, lago, humedal, estuario,
etc.) desde un punto de vista integral, usando los
organismos que los habitan como principales in-
dicadores de su salud (Woodiwiss, 1964; Marga-
lef, 1969; Bonada et al, 2006). Las comunida-
des biológicas que habitan los sistemas acuáticos
reflejan las condiciones ambientales que se han
mantenido en su pasado más reciente, por lo que,
mediante su análisis, es posible conocer los efec-
tos que los cambios generados por el hombre
tienen sobre los organismos, siendo, en este as-
pecto, mejores indicadores que los parámetros
fisicoquímicos (Hellawell, 1986; Karr & Chu,
1999). Este concepto ha sido desarrollado desde
hace años por diversos autores mediante el uso de
diferentes grupos biológicos que habitan los eco-
sistemas fluviales, como los macroinvertebrados
(p. e. Barbour et al., 1995; Chovarec et al., 2000),
las algas bentónicas (p. e. Descy, 1979; Kelly et

al., 1995; Prygiel et al., 1999), las plantas ma-
crófitas (p. e. Newbold & Holmes, 1987; Ferrei-
ra et al., 2005; Haury et al., 2006), o los peces
(p. e. Fausch et al., 1984; Pont et al., 2007). Al
igual que en otros países y regiones, en España
se han desarrollado diferentes métricas y siste-
mas de cálculo de la calidad biológica median-
te el uso de las comunidades biológicas que ha-
bitan nuestros ríos, tanto para los invertebrados
bentónicos (p.e. González del Tánago & García
de Jalón, 1984; Prat et al., 1983; Alba-Tercedor,

J. & Sánchez-Ortega, 1988; Alba-Tercedor et al.,
2002; Munné & Prat, 2009), como para las al-
gas bentónicas (p. e. Sabater et al., 1996; Saba-
ter 2000), las macrófitas acuáticas (Suárez et al.,
2005; Moreno et al., 2006), o las comunidades de
peces (Sostoa et al., 2004; Benejam et al., 2008).

Tanto la Directiva Marco del Agua (DMA)
(2000/60/CE) en Europa (European Commis-
sion, 2000), como la Clean Water Act en Estados
Unidos han adoptado el uso de índices biológicos
para la diagnosis de la calidad de los sistemas
acuáticos, lo que ha llevado al desarrollo de pro-
tocolos de biomonitoreo estandarizados (Barbour
et al., 1999), y a la intercomparación e inter-
calibración de métodos y umbrales de calidad
entre países y regiones (Buffagni & Furse, 2006;
European Commission, 2013). Una revisión del
uso de bioindicadores a diferentes niveles de
organización y complejidad puede ser consultada
en Gerhardt, 1999, y para los macroinvertebra-
dos puede consultarse la revisión de Bonada
et al., (2006). Actualmente se han desarrollado
y extendido en Europa más de 300 sistemas
diferentes de biomonitoreo fruto de la puesta en
marcha y aplicación de la Directiva Marco del
Agua (Birk et al., 2012), lo que hace necesario
estandarizar los requerimientos mínimos que
deben cumplir los índices y métricas de los
diferentes sistemas para la correcta valoración
del estado de los ecosistemas acuáticos. Estos
deben poderse comparar, por lo que es necesario
una correcta intercalibración de los mismos. El
uso del concepto “condiciones de referencia” ha
resultado de gran utilidad para la estandarización
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de las métricas, ya que el nivel de calidad de un
punto se deriva con respecto al valor de la métri-
ca que se utiliza en un punto exento de presiones
antrópicas (estación de referencia) (Bailey et al.,
1998), lo que resulta esencial para la compara-
ción de la calidad biológica de los ecosistemas
acuáticos entre países, regiones o cuencas.

La calidad del agua se monitorea habitual-
mente usando parámetros fisicoquímicos, los
cuales informan de la situación en el momento
de la toma de la muestra, mientras que el biomo-
nitoreo incorpora una dimensión temporal a la
medida, ya que si bien la calidad fisicoquímica
se recupera inmediatamente, la calidad biológica
tarda de semanas a meses, o años, según el
organismo utilizado (Rosenberg & Resh, 1993).
Más recientemente, la DMA ha incorporado el
uso de la caracterización hidromorfológica como
complemento en la diagnosis de la calidad de
los ecosistemas acuáticos (Petts, 2008; Poff &
Zimmerman, 2010; Barquín & Martínez-Capel,
2011). La singularidad del biomonitoreo, con res-
pecto a los tradicionales análisis fisicoquímicos,
subyace en que la estructura y composición de la
biota es, de manera natural, muy variable entre
diferentes cuencas y ecorregiones (más cuanto
más alejadas) (Omernik & Bailey, 1997; Vinson
& Hawkins, 1998; Sponseller et al., 2001), y
dentro de una misma cuenca hidrográfica (entre
la cabecera y la parte final del río) (Minshall
et al., 1985) y, por consiguiente, es preciso un
profundo conocimiento de la comunidad propia
de cada sistema antes de efectuar una diagnosis
o aplicar los índices biológicos (Armitage et al.,
1990; Heiskanen et al., 2004). Estos aspectos
han sido abordados de forma detallada por la
implementación de la DMA con una serie de
manuales, que intentan clarificar y uniformizar
la manera en que los diferentes Estados de la UE
deben abordar el problema (Wallin et al., 2003).

Más recientemente, se han incorporado al bio-
monitoreo métricas funcionales, calculadas a par-
tir de la actividad metabólica de los organismos,
o cambios en su fisiología, morfometría, com-
portamiento, etc. Un ejemplo son los biomarca-
dores, (desde enzimas simples a marcadores ge-
néticos) que completan la información dada por
las métricas tradicionales (p. e. Barata et al.,

2004). Los biomarcadores no tienen, por el mo-
mento, un uso generalizado entre las administra-
ciones del agua, y se aplican tan solo en algu-
nos casos para la determinación de los efectos
subletales producidos por la contaminación la-
tente de baja intensidad (p. e. Quirós et al., 2007;
Prat et al., 2013), o cuando se quieren investi-
gar las causas concretas de la degradación de
la comunidad (p. e. Damasio et al., 2007).

La solución al problema de cómo muestrear
y comparar los datos ha sido objeto de innu-
merables estudios en Estados Unidos, Australia
o Europa. En Europa, la Directiva Marco del
Agua (DMA) ha obligado a buscar un mecanis-
mo para poder comparar los datos entre países
con sistemas muy diferentes de medida del es-
tado de los ríos (Buffagni & Furse, 2006). Ello
se ha concretado en protocolos de estudio y en
documentos de normalización que incluyen nor-
mas CEN (Comité Europeo de Normalización)
–o AENOR, en el caso de España– o diversas
publicadas en su Diario Oficial (p. e. European
Commission, 2008). En España, la revista Lim-

netica fue pionera en la publicación de un pro-
tocolo estandarizado para los ríos mediterráneos
españoles (el protocolo Guadalmed: Prat, 2002).
El presente artículo pretende realizar una revi-
sión de la evolución de la aplicación de los ín-
dices de calidad biológica en los ríos ibéricos,
basada en el análisis de las publicaciones edita-
das en Limnetica antes y después de la publica-
ción de Directiva Marco del Agua. Finalmente
los autores utilizan un formato a modo de de-
cálogo para enumerar los pasos necesarios a fin
de establecer un buen programa de biomonitoreo
que permita una buena interfaz entre los avan-
ces científicos y las necesidades de los gestores.

RESULTADOS

El biomonitoreo en la revista Limnetica

En España, en el año 1982, se diseñó el primer
índice biológico para los ríos Besòs y Llobregat
en Cataluña (Prat et al., 1983). En Limnetica se
publicó a mediados de la década de 1980 uno
de los primeros trabajos sobre el tema (Gon-

15293 Limnetica 33(1), pàgina 49, 15/05/2014



50 Prat y Munné

T
ab

la
1.

T
ra

ba
jo

s
pu

bl
ic

ad
os

en
L

im
ne

tic
a

y
po

rc
en

ta
je

de
ca

da
un

o
de

el
lo

s
en

la
s

di
fe

re
nt

es
ca

te
go

rí
as

.S
e

pr
es

en
ta

n
lo

s
da

to
s

pa
ra

to
do

el
pe

rí
od

o
y

ta
m

bi
én

de
sg

lo
sa

do
s

en
do

s
pe

rí
od

os
,a

nt
es

o
de

sp
ué

s
de

lv
ol

um
en

21
(3

-4
),

cu
an

do
se

pu
bl

ic
ó

el
nú

m
er

o
es

pe
ci

al
de

di
ca

do
al

bi
om

on
ito

re
o

(e
st

e
vo

lu
m

en
no

es
tá

in
cl

ui
do

en
ni

ng
un

o
de

lo
s

do
s

pe
ri

od
os

,n
ie

n
el

to
ta

l)
.P

a
p

er
s

p
u

b
li

sh
ed

in
L

im
n

et
ic

a
a

n
d

p
er

ce
n

ta
g
e

o
f

p
a

p
er

s
in

ea
ch

ca
te

g
o

ry
.
D

a
ta

a
re

p
re

se
n

te
d

fo
r

a
ll

th
e

p
er

io
d

a
n

a
ly

ze
d

a
n

d
in

tw
o

d
if

fe
re

n
t

p
er

io
d

s,

b
ef

o
re

a
n

d
a

ft
er

th
e

vo
lu

m
e

2
1

(3
-4

),
w

h
en

a
sp

ec
ia

l
is

su
e

d
ev

o
te

d
to

b
io

m
o

n
it

o
ri

n
g

w
a

s
p

u
b

li
sh

ed
(t

h
is

is
su

e
is

n
o

t
in

cl
u

d
ed

in
a

n
y

o
f

th
e

tw
o

p
er

io
d

s,
n

o
r

in
th

e
to

ta
l)

.

T
o
ta

l

A
n
te

s

v
o
l.

2
1

(3
-4

)

D
es

p
u
és

v
o
l.

2
1

(3
-4

)

T
o
ta

l

6
1
4

(3
7
4
)

3
2
8

(1
8
0
)

2
8
6

(1
9
4
)

P
o
rc

en
ta

je
d
e

p
u
b
li

ca
ci

o
n
es

d
ed

ic
ad

as
a

lo
s

rí
o
s

al
d
e

P
o
rc

en
ta

je

re
fe

ri
d
o

es
tu

d
io

co
m

u
n
id

ad
es

4
2
.3

4
1
.8

4
4
.1

a
b
io

m
o
n
it

o
re

o

P
o

rc
en

ta
je

re
fe

ri
d
o

1
8
.6

1
3
.1

2
.6

O
tr

o
s

3
9
.1

4
5
.1

5
3
.3

P
o
rc

en
ta

je
d
e

p
u
b
li

ca
ci

o
n
es

d
e

rí
o
s

se
g
ú
n

p
aí

s
d
e

o
ri

g
en

d
e

lo
s

d
at

o
s

E
sp

añ
a

6
7

7
5

6
1
.5

P
o
rt

u
g
al

2
1

1
2
.5

2
7

O
tr

o
s

1
2

1
2
.5

1
1
.5

P
o
rc

en
ta

je
d
e

p
u
b
li

ca
ci

o
n
es

d
e

rí
o
s

se
g
ú

n
el

el
em

en
to

d
e

ca
li

d
ad

an
al

iz
ad

o

M
ac

ro
in

v
er

te
b
ra

d
o
s

8
6

8
7
.5

8
8

O
tr

o
s

1
4

1
2
.5

2
2

P
o
rc

en
ta

je
d
e

p
u
b
li

ca
ci

o
n
es

d
e

rí
o
s

q
u
e

u
sa

n
la

ti
p
o
lo

g
ía

o
lo

s
v
al

o
re

s
d
e

re
fe

re
n
ci

a

T
ip

o
lo

g
ía

2
0
.9

1
2
.5

2
3
.0

8

R
ef

er
en

ci
a

1
6
.3

6
.2

5

1
9

15293 Limnetica 33(1), pàgina 50, 15/05/2014



Biomonitoreo en ríos ibéricos 51

zález del Tánago & García de Jalón, 1984) cen-
trado en la adaptación de los índices de calidad
mediante el uso de macroinvertebrados en el río
Jarama. A partir de trabajos anteriores, el profe-
sor Alba-Tercedor adaptó el índice BMWP, pre-
viamente desarrollado en Inglaterra (Hellawell,
1986), a los ríos españoles (el BMWP′), que fue
también publicado en Limnetica (Alba-Tercedor
& Sánchez-Ortega, 1988), trabajo que ha sido re-
petidamente citado y se ha convertido en el ín-
dice biológico de referencia y más ampliamente
usado en España en los últimos años. La histo-
ria de la bioindicación hasta la década de 1990,
con su correspondiente bibliografía, puede con-
sultarse en Alba-Tercedor & Prat, (1992). Poste-
riormente el índice BMWP’ fue revisado y am-
pliado para dar cobertura al conjunto de los ríos
ibéricos (el IBMWP), también publicado en Lim-

netica (Alba-Tercedor et al, 2002).
Podemos obtener una pequeña idea del interés

que ha despertado este tema en España exami-
nando los trabajos publicados en la revista Lim-

netica desde 1984 (Tabla 1). Los resultados glo-
bales no incluyen algunos números especiales
dedicados a lagos. Desde 1984 se han publica-
do en Limnetica un total de 614 trabajos, de los
cuales 263 tratan específicamente de ríos (42 %),
y de estos, 49 se centran en la aplicación de ín-
dices de calidad y biomonitoreo (18.3 %). El bio-
monitoreo ha tenido presencia en la revista Lim-

netica ya desde los inicios de la aplicación de
sistemas de biomonitoreo en la península Ibéri-
ca (en 1984), con un promedio aproximado de
1 trabajo por volumen publicado. En todo este
período destaca la edición especial de Limneti-

ca (volumen 21 (3-4) dedicado a los resultados
obtenidos del proyecto GUADALMED. Este fue
desarrollado entre los años 1998 y 2002, y en
él se llevó a cabo un ejercicio de aplicación de
estos índices en los ríos de la vertiente medi-
terránea de la península Ibérica y las islas Ba-
leares siguiendo las directrices expuestas por la
DMA (Prat, 2002). En la Tabla 1 puede observar-
se que los trabajos de biomonitoreo casi se du-
plican en el período posterior a la publicación de
este monográfico. Las aportaciones vienen tan-
to de investigadores españoles como portugue-
ses, cuya importancia crece en la etapa poste-

rior al año 2002. Las conclusiones y datos del
proyecto GUADALMED han sido usados por di-
versas administraciones del agua en España para
el proceso de implementación de la DMA (p. e.
Oscoz et al., 2007; Munné et al., 2012) y para
la intercalibración con diversos sistemas de bio-
monitoreo empleados en Europa (Munné & Prat,
2009; Feio et al., 2013). Su metodología y re-
sultados permitieron el desarrollo de la Instruc-
ción Técnica de Planificación Hidrológica (IPH)
elaborada por el ministerio de Medio Ambien-
te a finales de 2008 en España (MARM, 2008).

Una vez finalizados el primer y segundo
ejercicios de intercalibración de indicadores bio-
lógicos a nivel europeo (ver: http://ec.europa.eu/
environment/water/water-framework/objectives/
status_en.htm) (Birk et al., 2012), y fruto de
la experiencia adquirida en este terreno en los
últimos años por los dos autores, el presente tra-
bajo pretende sintetizar los elementos clave para
diseñar un correcto sistema de evaluación de la
calidad del agua mediante el uso de organismos
acuáticos (Tabla 2). Aunque la experiencia de los
autores del trabajo se centra fundamentalmente
en el uso de macroinvertebrados en ríos, los
resultados y pasos expuestos podrían también
aplicarse al resto de elementos biológicos pro-
puestos por la DMA para la diagnosis del estado
de las masas de agua superficial.

Decálogo para el diseño y uso de un sistema de
evaluación de la calidad biológica de un río

Establecimiento de la zona de estudio

Los procesos y cambios que se producen a lo lar-
go de los cursos fluviales pueden ser más fácil-
mente interpretados si se posee una correcta in-
formación a nivel de cuenca (p. e. Tiner, 2004).
Por ello las estaciones de muestreo deben situarse
estratégicamente de manera que aporten informa-
ción relevante del efecto de las principales pre-
siones que alteran o pueden alterar el estado de
los cursos fluviales, pero deben también tenerse
en cuenta los cambios fisiográficos e hidromorfo-
lógicos naturales a lo largo de los ríos para ajustar
dónde se sitúan los puntos de muestreo (Leeks
et al., 1997). La adecuada situación de las esta-
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ciones de muestreo es esencial para discriminar
posibles variaciones en la composición y abun-
dancia de las comunidades biológicas debidos a
condiciones naturales del cauce (Vila-Gispert et

al., 2002).
De forma habitual, se aconseja que las esta-

ciones estén separadas entre ellas entre 1 y 5 km,
aunque este extremo es muy variable en función
de la cuenca y de los objetivos del monitoreo.
Asimismo, hay que asegurarse de que los verti-
dos que pueden provocar cambios importantes en
la calidad del agua se hayan mezclado perfecta-
mente con las aguas del río, por ello la estación
aguas abajo del vertido debe estar a una distancia
prudencial (en función de caudal del río entre 100
metros y 1 kilómetro). También se debe tener en
cuenta la facilidad de acceso al punto de toma de
la muestra, la duración del muestreo y los recorri-
dos entre estaciones para optimizar el tiempo. El
número total de estaciones se fijará en función de
los recursos económicos y humanos disponibles
(ver punto 2 de la Tabla 2).

Recursos humanos y materiales

La aplicación del protocolo de muestreo, y pos-
teriormente el procesado de las muestras e iden-
tificación de taxones, requiere de personal espe-
cializado y conocedor de los métodos a aplicar.
Una mala praxis en la recogida de muestras, o
errores en el proceso de tratamiento de las mis-
mas, puede comportar la mala clasificación del
estado final de las masas de agua o tramos de río
a estudiar (Munné et al., 2003). En general, pa-
ra un estudio de biomonitoreo pueden seguirse
dos estrategias: 1) Realizar los estudios y segui-
miento con el personal propio de la organización
encargada del monitoreo, aunque la complejidad
de usar varios elementos biológicos de manera
combinada (diatomeas, macrófitos, macroinver-
tebrados, peces, etc.) dificulta enormemente la
internalización de los trabajos por parte de los or-
ganismos de cuenca, que por lo general no poseen
personal especializado en los conocimientos ta-
xonómicos requeridos. 2) Encargar el monitoreo
a través de asistencias técnicas externas, que sue-
le ser la estrategia elegida por la mayoría de las
autoridades de cuenca. Se recomienda establecer

un sistema de control de calidad ajeno a la pro-
pia contratación que permita a los receptores del
estudio la confianza de que tanto los muestreos
como la identificación taxonómica se han reali-
zado de manera correcta.

En muchos casos, la situación es intermedia,
parte de los trabajos, y muy especialmente la
dirección y el control del proceso y la redac-
ción de informes, es realizado por la propia
administración, y parte por elementos externos,
especialmente el trabajo de campo, el procesado
de muestras y la identificación de taxones. Casi
siempre es necesaria una fase previa para ade-
cuar los protocolos a la realidad de los sistemas
estudiados. En la península Ibérica existen ya
diferentes herramientas elaboradas tanto por
grupos de investigación como por los propios or-
ganismos reguladores (p. e. la Dirección General
del Agua en España, o el Instituto del Agua en
Portugal). En España, por ejemplo, la base de da-
tos de Taxagua (http://www.magrama.gob.es/es/
agua/temas/estado-y-calidad-de-las-aguas/aguas-
superficiales/programas-seguimiento/taxagua.aspx),
la publicación de claves de identificación taxonó-
mica (p e. www.chebro.es), o las herramientas in-
formáticas para el cálculo de métricas (p. e. http:
//www.aca-web.gencat.cat) han sido y serán im-
portantes herramientas cuyo conocimiento pre-
vio es clave para la adecuada aplicación de los ín-
dices biológicos de calidad. La mejor manera de
asegurar que el equipo de trabajo es el adecuado
pasa por establecer un sistema de certificación y
verificación que permita constatar de antemano,
y a posteriori, la profesionalidad del equipo.

Tipología

Los estudios de tipología de los ríos tienen una
larga tradición en ecología (Illies & Botosanea-
nu, 1963). Distinguir los diferentes tramos por
sus características hidromorfológicas o biológi-
cas ha sido un objetivo recurrente de muchos
de los estudios realizados (p.e. Frissell et al.,
1986; Ferréol et al., 2005). Para el caso del bio-
monitoreo, la comparación entre ríos de carac-
terísticas hidromorfológicas diferentes requiere
establecer tipologías para poder realizar compa-
raciones (Dodkins et al., 2005). Las diferencias
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en la estructura y la composición de las comu-
nidades biológicas que habitan los sistemas flu-
viales han sido demostradas en diversos estudios
(p.ej.Vinson & Hawkins, 1998), y en algunos
casos pueden tener un fuerte componente bio-
geográfico, como es el caso de los peces (Vila-
Gispert et al., 2002.

La tipificación de los ríos como herramien-
ta de diagnosis ha sido reconocida en la legis-
lación mas reciente como un elemento previo a
todo análisis (p. e. el Anexo II de la DMA). En-
tre los primeros trabajos de tipología de ríos en
España, realizados para ser utilizados en la im-
plementación de la DMA, destacan los realiza-

dos en la cuenca del Ebro (Munné & Prat, 1998),
y posteriormente en las cuencas internas de Ca-
taluña (Munné & Prat, 2002). Estos trabajos se
fundamentaban en el análisis de parámetros fisio-
gráficos y ambientales, no alterados por la activi-
dad humana, que repercutían o tenían influencia
en la composición taxonómica de las comuni-
dades biológicas tal como demanda la DMA. A
partir del proyecto Guadalmed (Prat et al., 2002)
se desarrollaron diversos trabajos a partir de pa-
rámetros hidromorfológicos y fisiográficos, con
una metodología propia para la definición de ti-
pos fluviales, junto al análisis de la composición
de las comunidades (Bonada et al., 2002a), me-

Tabla 2. Decálogo para el diseño de un sistema de evaluación de la calidad biológica de un río. Decalogue used to design a system

for the evaluation of the biological quality of a stream.

1. Zona de estudio. Zona en la que se quiere realizar la evaluación, habitualmente debería ser una cuenca hidrográfica entera
con sus afluentes. La densidad de estaciones de muestreo e intensidad de muestreo debe definirse en función de las alteraciones
antrópicas presentes.

2. Recursos humanos y materiales. El alcance del sistema de evaluación debe hacerse de acuerdo con los recursos humanos
y materiales disponibles. La formación de los profesionales que van a realizar el estudio es clave para garantizar la calidad
de los datos y la fiabilidad de la diagnosis. Hay que asegurarse que se aplica el protocolo de muestreo correctamente, y con
posterioridad los datos deben ser procesados, y los taxones identificados correctamente.

3. Tipología. La fauna de macroinvertebrados es muy diferente según la sección del río estudiada, y solo se pueden comparar
los ríos que tengan faunas similares, por lo que es preciso establecer una tipología de los ríos, de modo que la evaluación del
estado de los mismos se realice para cada tipo de forma independiente.

4. Condiciones de referencia. Se trata de definir una imagen objetivo para cada uno de los tipos que hayamos definido. Es
preciso conocer cuáles son las comunidades que existen en los lugares de una tipología que no tenga perturbaciones antrópicas
importantes.

5. Protocolos de muestreo. Para la obtención de los datos en el campo se necesita un protocolo de muestreo estandarizado que
debe ser adecuado a las métricas que se van a utilizar para establecer el estado ecológico. No solo el método de muestreo es
objeto del protocolo, sino también la manera de tratar las muestras en el laboratorio y su conservación.

6. Métricas. Una métrica sintetiza en un valor la condición biológica del mismo a partir de los datos de presencia y abundancia
de los organismos capturados. Qué métricas usar, y cómo validarlas, debe ser objeto también del protocolo.

7. Establecimiento de clases de calidad. Una vez tenemos la o las métricas calculadas, deben distinguirse las diferentes clases
de calidad. De forma habitual se distinguen 5 clases: muy buen estado, buen estado, regular o mediocre, malo y pésimo o
muy malo. La distinción entre clases debe hacerse de acuerdo con la o las presiones que van a ser objeto de estudio, pudiendo
ser una presión concreta (por ejemplo la eutrofización), o bien una más general (degradación general del sistema).

8. Elaboración de mapas de estado ecológico. Establecidos los umbrales de las diferentes clases de calidad, debemos
comparar, para cada tipo, los valores obtenidos en el muestreo para cada métrica seleccionada con los valores de referencia,
con lo que obtendremos el Ratio de Calidad Ecológica (RCE o EQR por sus siglas en inglés). Con este valor podremos
elaborar el mapa del estado, ya que será posible clasificar cada valor dentro de las diferentes categorías de calidad
previamente establecidas independientemente del tipo de río.

9. Control de calidad. El proceso debe incluir controles de calidad en las diferentes fases para asegurar que los datos obtenidos
son fehacientes y reflejan los valores de calidad con un nivel de certeza aceptable. Hay que controlar todo el proceso, desde
la toma de muestras, su conservación, el procesado, la identificación de taxones, el recuento, la aplicación de las métricas e
índices de calidad y la obtención final de la diagnosis.

10. Objetivos ambientales. A partir de los mapas podremos definir cuáles son nuestros objetivos de calidad para el futuro. En el
caso de que los ríos estén en muy buen estado o en buen estado, el objetivo deberá ser mantenerlo evitando su degradación; en
caso de que el estado sea inferior a bueno habrá que investigar las causas de ello (los datos fisicoquímicos y de características
del hábitat y las riberas serán determinantes) y establecer las medidas necesarias para que el estado del río mejore en el plazo
mínimo de tiempo posible.
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todología que fue utilizada posteriormente por el
CEDEX para establecer la tipología que actual-
mente se usa oficialmente en España para los pro-
pósitos de la DMA (MARM, 2008). Por otra par-
te se han desarrollado también algunos sistemas
para establecer tipos fluviales a través de modelos
predictivos que usan las comunidades biológicas
tanto en los ríos españoles (MEDPACS, Poquet et

al., 2009), como en los portugueses (Feio et al.,

2009), o a nivel ibérico (Feio & Poquet, 2011).
En ambos casos, como lo que queremos es esta-
blecer el estado de los ríos y hay que conocer sus
condiciones de referencia, la tipología debe rea-
lizarse usando parámetros que no estén alterados
por la acción del hombre (Bonada et al., 2002a;
Munné & Prat, 2004).

Algunos trabajos han comparado las tipolo-
gías hidromorfológicas con las biológicas tanto
en España (Sanchez-Montoya et al., 2007), co-
mo en Portugal (Chaves et al., 2011), y han pues-
to de manifiesto las diferencias entre ellas. Cabe
destacar que no siempre las tipologías elaboradas
a partir de datos ambientales coinciden exacta-
mente con las agregaciones taxonómicas. Como
las tipologías dependen en gran parte de la dis-
ponibilidad de datos, cuando la disponibilidad de
estos es escasa hay que recurrir a metodologías
mixtas que permitan establecer correlaciones en-
tre las comunidades biológicas y las principales
características

En el caso de los trabajos publicados en la re-
vista Limnetica (Tabla 1), se ve claramente cómo
este aspecto gana importancia después del año
2002 (se doblan los trabajos donde la tipología
se utiliza para el establecimiento de diferentes
umbrales de calidad). De todas formas, llama la
atención ver no se usan tipos de ríos en diversos
trabajos publicados en Limnetica recientemente,
ni siquiera los oficiales establecidos por el CE-
DEX (MARM, 2008).

Condiciones de referencia

El establecimiento de tipos lleva aparejado, de
forma inseparable, el buscar para cada uno de
ellos la imagen objetivo, cuáles serían las comu-
nidades de estos ríos en ausencia de perturba-
ciones antrópicas: las condiciones de referencia

(Bailey et al., 1998). Para conocer esta imagen
objetivo pueden utilizarse diferentes metodolo-
gías. Lo ideal es poder escoger, entre varios lu-
gares del tipo de río a estudiar, tramos que no
tengan presiones antrópicas para poder muestrear
sus comunidades y establecer, de esta manera, la
condición de referencia (Warry & Hanau, 1993).
El método funciona si hay tramos del tipo po-
co alterados, pero dado que en muchos países y
cuencas la actividad humana es importante, no
siempre es posible encontrar lugares de referen-
cia, por lo que habrá que utilizar algún método
alternativo. En este sentido, la Comisión Europea
estableció cuales deberían ser las metodologías
a utilizar según la posibilidad o no de que exis-
tieran datos históricos o estaciones de referencia
(Wallin et al., 2003, Nijboer et al., 2004).

En España existe una considerable bibliogra-
fía sobre cómo definir las condiciones de refe-
rencia en los ríos, empezando por el proyecto
Guadalmed (Bonada et al., 2002c), donde se es-
tableció un protocolo relativamente simple dada
la dificultad de obtener algunos datos, mejorado
en los trabajos realizados en las cuencas internas
de Catalunya, donde se tenían datos más comple-
tos de las presiones existentes (Munné & Prat,
2002,). La metodología Guadalmed se ha im-
plementado especialmente en España y Portugal
(Chaves et al., 2006). Particularmente importan-
te ha sido el proceso de intercalibración europea,
donde se diseñó una metodología propia para
poder establecer condiciones de referencia comu-
nes que permitieran comparar los datos de los
ríos europeos mediterráneos (Feio et al., 2013).
Asimismo, se han establecido sistemas adecua-
dos para establecer condiciones de referencia en
ríos temporales (Sánchez-Montoya et al., 2009).

Los valores de referencia para los diferen-
tes tipos de ríos españoles (para macroinverte-
brados y algas por lo menos) se han establecido
también oficialmente en España (MARM, 2008).
Hoy en día debería ser inhabitual publicar un tra-
bajo donde se presenten datos de ríos de diferente
tipo que no se comparen mediante su valor estan-
darizado, o valor EQR (Ecological Quality Ra-
tio), que resulta de dividir el valor obtenido de
cualquier métrica por el valor de referencia de la
misma en el tipo de río que se está analizando.
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El uso del valor estandarizado EQR se incremen-
tó en los trabajos presentados en Limnetica des-
pués de 2002, donde el número de aquellos que
utilizan las condiciones de referencia se triplica,
aunque estos solo suponen el 20 % de los trabajos
publicados (Tabla 1).

Protocolos de muestreo

La comparación de muestras (entre sí, o respecto
a una referencia) para establecer la calidad bio-
lógica requiere que estas hayan sido tomadas de
la misma forma. Como las redes de monitoreo
pueden ser muy amplias, y no todas las mues-
tras van a ser tomadas por las mismas personas
o equipos de muestreo, es importante establecer,
de forma muy clara, un protocolo de cómo mues-
trear y de cómo procesar las muestras para ca-
da uno de los elementos de calidad a muestrear.
El protocolo debe ser lo más detallado posible,
incluyendo las características de los aparatos de
toma de muestras (tipos de redes, luz de la ma-
lla, etc.), y como estos deben usarse en el campo
(Hering et al., 2006). El número de unidades de
muestreo y cómo ubicarlas en el lecho heterogé-
neo del río deben expresarse de forma clara. La
forma en que se obtienen los organismos en fun-
ción del sustrato y las condiciones hidráulicas del
río condicionan el resultado del muestreo (Stark,
1993). Asimismo, cómo filtrar y fijar las mues-
tras en el campo, y cómo tratarlas en el laborato-
rio, debe ser claramente explicado. El número de
organismos que hay que contar y cómo hacerlo
es clave para los resultados finales (Doberstein et

al., 2000). Una comparación entre diversos méto-
dos y protocolos de muestreo usados en Europa
puede encontrarse en Friberg et al., (2006).

El uso de datos cuantitativos (expresados
como individuos/metro cuadrado), cualitativos
(presencia o ausencia) o semicuantitativos (p.e.
porcentajes o clases de abundancia), ha generado
algunos debates. En realidad todos los métodos
son igual de buenos, o de malos, en función
de su uso. Así, los protocolos basados en datos
semicuantitativos, como el protocolo GUADAL-
MED (válido para sistemas que usen índices tipo
BMWP) (Jaimez-Cuéllar et al., 2002), son equi-
parables en su funcionamiento a los cuantitativos

(Munné & Prat, 2009). De todas formas, y dado
que la DMA aboga por el uso de métricas de tipo
cuantitativo (uso de la densidad de organismos),
se han desarrollado para España diferentes meto-
dologías con índices multimétricos que requieren
datos cuantitativos (Munné & Prat, 2009).

Los trabajos de la revista Limnetica sobre bio-
monitoreo usan casi siempre macroinvertebrados
como organismos indicadores (Tabla 1), tanto de
forma general como en los dos períodos diferen-
ciados (antes y después de 2002). En los ante-
riores al año 2002, no se cita ningún protocolo
en concreto (excepto en un caso que es un estu-
dio hecho con el sistema RIVPACS). Después de
2002, la mitad de los trabajos citan el protoco-
lo Guadalmed, y usan tanto los macroinvertebra-
dos como los otros indicadores de este protocolo
(IHF, QBR, etc.), y esto tanto para estudios exten-
sivos como intensivos, y tanto para España como
para Portugal.

Métricas a utilizar

Los diferentes tipos de métricas a usar, las venta-
jas e inconvenientes de cada una de ellas, y el uso
que se ha hecho en diferentes países, ha sido revi-
sado en diversas ocasiones (Bonada et al., 2006).
Para cada una de las métricas debe calcularse no
solo el valor absoluto de la misma, sino su valor
respecto al valor de referencia (EQR). El uso de ín-
dices multimétricos y su comparación con otros
índices puede observarse en Mondy et al., 2012.

Una adaptación para ríos mediterráneos y el
diseño de un índice multimétrico con base a datos
cualitativos, otro con base a datos cuantitativos
y la comparación entre ambos puede consultar-
se en Munné & Prat, (2009), donde se demues-
tra que ambos son igual de eficientes frente a
la detección del grado de alteración de los ríos
analizados (ríos mediterráneos españoles). Tanto
los índices unimétricos (p.e. FBILL, IBMWP),
como los multimétricos (Munné & Prat, 2009,
2011), muestran también un comportamiento si-
milar, aunque los multimétricos se correlacionan
mejor con el gradiente de presiones (Munne &
Prat, 2009). En España se ha desarrollado la apli-
cación HIBIM, que permite calcular 46 métricas
e índices de calidad, tanto de cualitativas como
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cuantitativas, usando macroinvertebrados, algas
diatomeas, macrófitas, peces y los índices de há-
bitat y bosque de ribera IHF y QBR. Asimismo,
a partir de la propia aplicación se pueden generar
los valores de las métricas en condiciones de re-
ferencia (si se tienen un mínimo de 6 estaciones
de referencia) y así calcular los valores EQR.

En el caso de los trabajos publicados en Lim-

netica, casi todos ellos utilizan el índice IBMWP
(a partir del momento en que se generó), aunque
muchos de ellos ignoran (incluso después de
2002) los valores y umbrales de calidad espe-
cíficos de cada tipología (Alba-Tercedor et al.,
2002). Es importante resaltar en este punto la
existencia de un proceso de intercalibración
europea por el cual las métricas usadas en un
país se comparan con las propias de otros países,
y se utiliza la métrica de intercalibración euro-
pea ICM-Star como patrón de todas las demás
(Feio et al., 2013).

Establecimiento de las clases de calidad

Cómo utilizar las métricas calculadas para esta-
blecer la calidad, y especialmente cómo se de-
finen los límites entre clases, es también un pa-
so importante en el proceso de elaboración de
un protocolo de evaluación de la calidad bioló-
gica. Para seleccionar qué métrica vamos a usar,
hay que estar seguro de que esta es sensible al
gradiente de presiones que queremos analizar o
monitorizar tanto a escala de punto de muestreo,
como de segmento fluvial, o de toda la cuenca
(Munné & Prat, 2009). El gradiente puede ser es-
pecífico (por ejemplo la eutrofización, la acidi-
ficación o las alteraciones morfológicas), o bien
más general (degradación general del ecosiste-
ma). Solo en ecosistemas poco alterados es po-
sible diferenciar bien las presiones, por lo que en
estos casos se pueden emplear métricas ajustadas
a dichas presiones, que las reflejen de forma cla-
ra, por ejemplo la presencia de pequeñas presas
o una eutrofización no asociada a contaminación
orgánica (Benejam et al., 2010). Se recomienda
combinar diversas métricas o índices sensibles a
diferentes presiones (índices mutimétricos), que
proporcionan una mejor diagnosis del estado de
los ecosistemas.

Una vez definida la presión hay que correla-
cionar las métricas con esta y seleccionar, para
la elaboración del sistema de medida del estado
ecológico, solo aquellas que muestran elevados y
significativos coeficientes de correlación con las
presiones. Luego hay que determinar si las diver-
sas métricas están muy correlacionadas entre sí
para evitar redundancia entre ellas. Con las mé-
tricas resultantes y/o la combinación de estas se
definen posteriormente los límites o umbrales de
calidad, lo que se conoce como las clases de ca-
lidad (cinco en la DMA: muy bueno, bueno, mo-
derado, deficiente y malo). Las clases de calidad
pueden establecerse de manera equitativa entre
ellas solo cuando el gradiente de presión mues-
tra una relación lineal con la métrica que la mide
(European Commission, 2005, 2007), si esta con-
dición no se cumple, entonces los umbrales de ca-
lidad deberán responder a los criterios concretos
que queramos reflejar con dichas clases (Munné
& Prat, 2009).

Como ya se ha comentado en las condiciones
de referencia, la valoración del estado de las ma-
sas de agua se establece mediante el valor EQR
(valor relativo al estado de referencia). La com-
binación entre métricas en un índice multimétri-
co debe realizarse mediante la combinación de
sus valores EQR, para estandarizar las posibles
diferencias en los rangos de variabilidad de las
métricas usadas o combinadas. Esto implica que
previamente, para cada métrica, sea necesario es-
tablecer el valor de referencia para cada tipo, y
se hayan calculado los valores EQR. Tal y como
establece la DMA, para definir los límites o um-
brales de calidad deben calcularse primero los va-
lores de las métricas para el conjunto de sitios de
referencia, valores que lógicamente tendrán cier-
ta variabilidad. Para fijar el límite entre bueno y
muy bueno y tener en cuenta dicha variabilidad,
las guías editadas por la Comisión Europea (Eu-
ropean Commission, 2005, 2007) proponen usar
el percentil 25 como umbral entre el muy buen
estado y el buen estado (calculado este percen-
til para un mínimo de 6 muestras). Si la métrica
seleccionada tiene relación lineal con las presio-
nes, los restantes cortes de calidad se realizan di-
vidiendo en cuatro partes el intervalo entre el va-
lor del límite del muy bueno y el valor mínimo
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de la métrica. Si la relación no es lineal (como
ocurre a veces con el índice IBMWP) (Munné &
Prat, 2009), deben buscarse entonces los criterios
de corte de las clases de calidad adecuado al ti-
po de relación entre las métricas y el gradiente de
presiones (Alba-Tercedor et al., 2002).

Excepto en los trabajos del volumen especial
de Limnetica dedicados al proyecto GUADAL-
MED (Prat, 2002), en los trabajos dedicados al
biomonitoreo publicados no hay ninguna referen-
cia a cómo se han establecido las clases de cali-
dad. En muchos casos se utilizan los cortes que
publicaron Alba-Tercedor y Sánchez-Ortega en
1988 (sin tener en cuenta ni tipos ni referencias),
en otros pocos se fijan unos límites sin explicar
el porqué, y en los más recientes sí se adopta la
comparación con los valores de referencia, y se
proponen los datos que la IPH proporciona pa-
ra los diferentes tipos de ríos españoles (MARM,
2008), sin realizar un estudio que demuestre la
relación de los valores de las métricas con el gra-
diente de presiones.

Elaboración de mapas de estado ecológico

Una vez realizado el proceso anterior de cálcu-
lo de las métricas, y establecidos los límites en-
tre clases, ya podemos elaborar el mapa de es-
tado ecológico. En este punto hay que combinar
muchas veces las métricas biológicas con otras
métricas que nos indiquen el estado del sistema
desde otro punto de vista, sean las condiciones
fisicoquímicas o las condiciones hidromorfológi-
cas. La combinación de los diferentes tipos de
métricas puede ser importante para mejorar la es-
tima de la calidad global del sistema siguiendo
o no las recomendaciones de la DMA, donde la
calidad biológica es más importante que la fisico-
química o la hidromorfológica. Aunque un hábi-
tat poco adecuado o un bosque de ribera alterado
normalmente se reflejan en la composición y es-
tructura de la comunidad de macroinvertebrados,
esto puede no ser así cuando el impacto es mo-
derado. Por ello, el combinar indicadores es in-
teresante para tener una mejor perspectiva de la
calidad del sistema.

En España existen diversos índices adecuados
para la caracterización rápida de la calidad del

bosque de ribera (el QBR; Munné et al., 2003)
o para el hábitat fluvial (índice IHF) (Prat et

al., 2009). Índices usados oficialmente en España
en la IPH (MARM, 2008). Un volumen reciente
de la revista Limnetica hizo una síntesis de los
diferentes índices hidromorfológicos usados en
España y cómo se aplican (Barquin & Martínez-
Capel, 2011). La CHE (2013) ha publicado una
síntesis de los índices hidromorfológicos que está
usando en su red de calidad.

Controles de calidad

Como el objetivo del estudio es elaborar un ma-
pa de calidad, y que este sea público para que los
ciudadanos lo conozcan, la publicación del ma-
pa será siempre un momento muy importante e
incluso delicado para los gestores. Si en alguna
parte del proceso este no se ha realizado correc-
tamente, los valores finales pueden ser inferiores
o superiores al valor real y alterar la visión real
del estado de las masas de agua. El gestor, cuando
publica el mapa, debe tener muy claro que los va-
lores hayan sido contrastados y verificados. Para
ello, todo el proceso, desde el diseño del proto-
colo hasta el mapa final, debe tener un control de
calidad. El cumplimiento de normas ISO (o simi-
lares), cuando las hubiera, es una primera garan-
tía, pero en algunos casos las normas no existen o
no son suficientemente ajustadas al proceso. Co-
mo el muestreo y elaboración de los datos es la
fase más delicada, hay que extremar los contro-
les en este aspecto. Todos estos procesos deberían
estandarizarse e integrarse en los procesos de bio-
monitoreo que realizan los organismos oficiales.

Objetivos de calidad

La elaboración de un mapa de calidad no signi-
fica el fin del proceso sino su inicio. El obtener
un mapa de estado de salud tiene como conse-
cuencia la elaboración de un Programa de Medi-
das para preservar los ríos que tienen buen o muy
buen estado, y restaurar la salud de los que lo tie-
nen inferior a bueno. El Programa de Medidas de-
be elaborarse con todos los actores implicados, y
para cada tramo de río en estado inferior a bueno
hay que diseñar las medidas necesarias para su
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recuperación (se deben conocer pues las causas
de la degradación), y establecer los objetivos de
calidad dentro de un período temporal concreto
(Plan Hidrológico o Plan de Gestión de la De-
marcación). En Europa, la DMA establece que el
proceso dura seis años, desde la implementación
de las medidas hasta que se elabora un nuevo ma-
pa de estado para ver la efectividad de las mismas
(ciclos de planificación hidrológica).

El programa de medidas tiene un coste econó-
mico y social, por lo que requiere un amplio con-
senso para llevarlo a cabo. Esto implica la partici-
pación de los ciudadanos que habitan la cuenca,
no solo los del tramo concreto, pues los tramos
bajos no se pueden recuperar sin las acciones ne-
cesarias aguas arriba. En función de las disponi-
bilidades económicas y de la problemática social
se pueden diseñar objetivos concretos para tra-
mos determinados de ríos, o establecer prórrogas
o derogaciones temporales de los objetivos esta-
blecidos. En la evaluación de los efectos de las
medidas se debe seguir el mismo proceso que he-
mos descrito hasta el momento, con un estudio
de las presiones e impactos, y revisando todos
los pasos del 1 al 9 de la tabla 1. Los recursos
humanos necesarios, las tipologías, los sistemas
de referencia etc. deben ser contrastados a la luz
de los nuevos conocimientos científicos, aunque
después de la primera implementación el proceso
no será nunca tan largo ni complejo.

CONCLUSIONES

La intensa actividad en el estudio y aplicación
del biomonitoreo para su uso en la gestión en Es-
paña ha dado lugar a múltiples trabajos, y segu-
ramente seguirá dándolo durante mucho tiempo.
De acuerdo con lo que se ha publicado en Lim-

netica, los avances que se han realizado en la
aplicación de los índices, y más particularmen-
te los relacionados con la aplicación de la DMA,
se van incorporando a los estudios más recientes,
pero todavía hay algunos que ignoran las pautas
necesarias para que estos puedan ser contrasta-
bles. Para el futuro, sería importante que tanto en
los trabajos que se publican, como en los infor-
mes que realiza la administración, se cumplie-

ran los 10 puntos que hemos explicado en este
trabajo (Tabla 2).

Utilizando el decálogo anterior es posible di-
señar un sistema de evaluación del estado de sa-
lud de los ríos de una cuenca que posteriormente
podrá ser comparado entre cuencas y diversas re-
giones. Este decálogo debería resolver todas las
dudas de cómo realizar un proceso de diseño e
implementación de una red de biomonitoreo que
cumpla las especificaciones de la DMA. En este
sentido, muy recientemente se ha realizado una
evaluación sobre la situación del estado quími-
co y ecológico de las masas de agua en España.
Los resultados son muy claros, primero falta de
información (43 % de las masas de agua sin in-
formación); más del 50 % en mal estado; y no to-
dos los indicadores han sido utilizados (Willaarts
et al., 2103). A nivel europeo la situación no es
muy diferente. El reciente informe de la Agencia
Ambiental Europea (EEA, 2012), al respecto del
estado de las masas de agua, y su futura proyec-
ción fruto del análisis de los Planes de Gestión
o Planes Hidrológicos presentados por los diver-
sos Estados miembros de la UE, muestra que tan
solo un 53 % de las masas de agua lograrán con-
seguir el buen estado a finales de 2015. Adicio-
nalmente, la información proporcionada por los
estados miembros al respecto del estado actual
de las aguas superficiales y subterráneas es, en
muchos casos, limitada. En el 50 % de las masas
de agua de transición, o entre el 30 y el 40 % de
las masas de agua ríos, lagos y aguas costeras, el
estado de las masas de agua es aún desconocido.

Queda pues mucho trabajo por realizar, y lo
importante es que se realice con métodos contras-
tados e intercalibrados. Dados los conocimientos
que tenemos y los protocolos que existen, los au-
tores proponemos unas pautas con la intención
de ayudar a los que se interesen por los estudios de
biomonitoreo, sobre todo a las administraciones
gestoras y competentes en el mantenimiento y
consecución del buen estado de las masas de agua.

Finalmente, ¿cuál es el futuro del biomonito-
reo? Según Woodward et al. (2013) el proceso
que hemos descrito aquí podría estar obsoleto
en pocos años si la taxonomía molecular y la
secuenciación de nueva generación (NGS) se im-
ponen en los estudios de biomonitoreo. Ello
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implicaría trabajar con una lista mucho mayor de
especies y aplicar otras técnicas de bioevaluación
mucho más complejas que las métricas que utili-
zamos actualmente. Pero este es otro asunto que
deberá ser abordado en el futuro cuando exista
un número suficiente de trabajos sobre el tema.
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